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Señor: 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PLATO - MAGDALENA 

E.        S.        D. 

junprctoplato@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Clase de Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2022-00008 

Demandante: Olga Leonor Zamudio Guerrero C.C. 55.300.482 

Demandado: Neguib Eslait Barrios C.C. 72.257.105 

Actuación: Recurso de reposición contra auto de mandamiento de pago 

para configurar excepciones previas 

 

JULIO RAMON ARRAEZ DIAZ, mayor, domiciliado y residente en la ciudad de 

Cartagena, abogado titulado y en ejercicio, identificado por medio de la cédula 

de ciudadanía número 10.877.285 expedida en San Marcos-Sucre, portador de 

la Tarjeta Profesional número 66.918 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado especial del demandado señor NEGUIB 

ANTONIO ESLAIT BARRIOS, mayor y vecino de Cartagena, identificado con 

la C.C. No. 72.257.105,  muy respetuosamente manifiesto a Usted que 

interpongo recurso de reposición contra el auto de fecha 16 de febrero de 2022, 

por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo contra el demandado, por 

configurarse las excepciones previas que describiré, previo lo siguiente: 

 

OPORTUNIDAD DE LA IMPUGNACION. 

 

La providencia atacada fue notificada por AVISO el día seis (6) de mayo de 2022 

cuando se entregó copia de la demanda y anexos en la Secretaría de la Alcaldía 

de Morales, cuyo acto es regulado por la ley empezando y validado por el 

demandado, lo que significa que me encuentro dentro de la oportunidad de 

proponer reparos de forma o excepciones previas mediante la presente 

impugnación que hago a través del presente recurso. 

 

De igual manera de acuerdo al artículo 101 del C.G.P. en concordancia con el 

442 de la misma obra, éstas excepciones se formularán por medio de reposición. 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

 

Es procedente por así establecerlo la ley, siendo que no se encuentra dentro de 

los enumerados en el artículo 321 del C.G.P. 
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RAZONES Y HECHOS EN QUE SE FUNDAN. 

 

PRIMERO: La señora OLGA LEONOR ZAMUDIO GUERRERO promovió proceso 

ejecutivo en éste Juzgado contra mi cliente NEGUIB ANTOINIO ESLAIT BARRIOS  

por una supuesta obligación amparada en una letra de cambio por valor de 

TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000) de fecha 15 de junio de 

2018 cuya exigibilidad es 15 de diciembre de 2019. 

SEGUNDO: La demandante a través de apoderado cobró interés moratorios muy 

a pesar que los mismos no fueron pactados en el título valor. 

TERCERO: La parte demandante inobservó el lugar de cumplimiento de la 

obligación señalado en el título valor que señala la ciudad de Barranquilla, sin 

embargo se escogió la ciudad de Plato Magdalena. 

CUARTO: la parte demandante señaló como fecha de creación del título junio 15 

de 2018 cuando en realidad en el título valor con letras poco legibles se evidencia 

una palabra distinta a junio y adicionalmente señala 2015. El Despacho aceptó 

esa fecha. 

QUINTO: La letra tiene error o ilegibilidad en el mes de supuesto vencimiento o 

exigibilidad y así fue aceptado. 

SEXTO: La parte demandante escogió el juzgado de Plato Magdalena siendo que 

conocía el domicilio del demandado como alcalde del Municipio de Morales 

Bolívar. 

SEPTIMO: La parte demandante declaró bajo juramento desconocer la dirección 

electrónica del demandando siendo que mantenían correspondencia virtual 

habida cuenta que la demandante concibió un hijo con el demandado. 

OCTAVO: La parte demandante no obedeció la orden del decreto 806 de 2020 

en el sentido de promover la demanda a través de poder otorgado mediante 

mensajes de dato. 

NOVENO: El Despacho dictó mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 

2022 en cuya providencia ordena el pago de la suma literal junto a intereses 

moratorios que no fueron pactados. 

DECIMO: El Despacho ordenó el embargo del inmueble identificado con Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 226-55597, el cual se materializó, sin ordenar citar 

previamente al acreedor hipotecario señor LEONEL JOSE CAMARGO MARQUEZ 

identificado con la C.C. No. 72.136.359. 
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SUSTENTACION DEL RECURSO. 

Se configuran las excepciones previas contenidas en los numerales 1, 4 y 5 del 

artículo 100 del C.G.P.. 

 

1. EXCEPCION PREVIA DE FALTA DE JURISDICCION O 

COMPETENCIA. 

Fundada en que el título valor aportado como instrumento de recaudo señala la 

ciudad de Barranquilla como lugar de cumplimiento de la obligación, así mismo 

se anexa documentación conocida por la demandante en la cual se evidencia 

que conoce que el demandado es alcalde municipal de Morales Bolívar, lo cual 

es notorio y relevado de pruebas, adicionalmente es madre del menor JERONIMO 

ESLAIT ZAMUDIO, nacido el día 8 de junio de 2017. 

El numeral 3 del artículo 28 del C.G.P. establece la competencia para los 

procesos ejecutivos, en donde le señala el lugar de cumplimiento de la 

obligación, pero en todo el caso el domicilio es el del demandado, salvo las 

excepciones legales. 

No hay razón para entender la escogencia del juez de Plato para conocer del 

presente proceso, en vista que se trata de un proceso ejecutivo singular. 

En sentencia de fecha 30 de agosto de 2018 dentro del expediente No. 58225 el 

Consejo de estado señaló: 

Las excepciones constituyen una herramienta que otorga el ordenamiento 

jurídico para que el demandado pueda ejercer su derecho de contradicción y 

defensa, ya sea atacando las pretensiones del demandante, enderezando el 

litigio para evitar posibles nulidades o terminando el proceso al considerar que 

este no cuenta con todas las formalidades que exige la ley para que pueda ser 

adelantado. (…) el demandado puede formular tres tipos de excepciones, a 

saber: i) excepciones previas, ii) excepciones de mérito o de fondo y iii) 

excepciones mixtas. (…) Las excepciones previas también conocidas como 

dilatorias deben ser resueltas en el trámite de la audiencia inicial y son aquellas 

destinadas a sanear el proceso, su cometido no es el de cuestionar el fondo del 

asunto, sino el de mejorar el trámite de la litis o terminarla cuando ello no es 

posible, evitando posibles nulidades y sentencias inhibitorias numeral 6 del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. (…) debe destacarse que el Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no reguló 

cuáles excepciones eran previas, por lo que de conformidad con el artículo 306 

de la aludida codificación es necesario acudir al artículo 100 de la Ley 1564 de 

2012 -Código General del Proceso-, en el que se determinó de manera taxativa 

cuales medios de oposición que constituían este tipo de excepción, encontrando, 

entre otras, la falta de jurisdicción o de competencia, la existencia de 

compromiso o clausula compromisoria y la indebida acumulación de 

pretensiones. Las excepciones mixtas son aquellas que están encaminadas a 

atacar la relación jurídico sustancial, sin embargo, el legislador ha permitido que 

sean resueltas de manera anticipada en la audiencia inicial, esto en virtud del 

principio de economía procesal.(…) las excepciones mixtas se encuentran 

contempladas de manera taxativa en el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011 y por expresa disposición legal deben ser resueltas en la etapa 

inicial, dichos medios exceptivos son los siguientes: “cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa”.(…) debe resaltarse 

que se ha indicado que las excepciones previas y mixtas deben ser 

resueltas en el trámite de la audiencia inicial, en tanto el numeral 6º del artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011 manifiesta que el juez o magistrado ponente de 

oficio o a petición de parte debe decidirlas en dicha etapa. (…) no obstante que 

las excepciones mixtas como sería la caducidad del medio de control- deben ser 

resueltas en la audiencia inicial, hay ocasiones en la que la excepción se 

encuentra atada al fondo del asunto o que hay varias dudas frente a su 

configuración, que en aplicación de los principios pro actione y pro damnato su 

estudio es aplazado hasta la sentencia a fin de también garantizar y hacer 

efectivo el derecho de acceso a la administración de justicia”. 

 

2. EXCEPCION PREVIA DE INCAPACIDAD O INDEBIDA 

REPRESENTACION DEL DEMANDANTE. 

Fundada en que el numeral 4 del artículo 100 del C.G.P., contempla esta 

excepción cuando se evidencia incongruencia en la representación de una de las 

partes. Pues bien, del examen de las piezas procesales acompañadas en el 

traslado no se ve que la parte demandante haya cumplido con la carga impuesta 

por el Decreto 806 de 2020 en cuanto que el ART. 6 de dicho estatuto de ayudas 

tecnológicas obliga a extender poder en estos casos mediante mensaje de datos, 

lo cual no fue cumplido por el demandante. 

El Decreto 806 de 2020 no establece excepciones a éste respecto y por eso eñ 

apoderado demandante ha fungido como un agente oficioso cuyo poder en legal 

forma no fue ratificado dentro de la oportunidad legal, razón de mas para 
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entender que en este momento la demandante no dispone de apoderado 

igualmente no dispuso al momento de la presentación de la demanda, de tal 

manera que en tratándose de asunto de mayor cuantía requería de su apoderado 

judicial. 

 

3. EXCEPCION PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACION 

DE PRETENSIONES. 

Fundada en que el numeral 5 del artículo 100 del C.G.P. permite la formulación 

de esta excepción previa cuando del examen de la demanda o de los anexos se 

evidencia que adolece de los requisitos sustanciales o formales como en el caso 

que nos ocupa. 

Los defectos atacan especialmente la literalidad del título valor empezando 

porque el mismo señala una palabra ilegible distinta a junio como lo escribió el 

apoderado en la demanda y en lo cual no se fijó el Despacho lo cual atenta contra 

el artículo  

Al exigir el artículo 621 y 671 del Código de Comercio unos requisitos generales 

y especiales, es claro que al faltar algunos de ellos se afecta la literalidad del 

titulo valor, lo cual igualmente se puede observar del espacio destinado para los 

intereses moratorios en que no fue usado, pero en la demanda el demandante 

solicita dichos intereses moratorios y le fueron concebidos, situación que ataca 

la literalidad del título y por ello no pueden ser contemplados.   

Dentro de ésta excepción se ventila la materialización de las excepciones 

cambiarias contenidas en los numerales 6 y 11 del artículo 784 del C.Co. por 

cuanto que por una parte el título de recaudo reposó en las manos de la 

demandante por entrega o devolución que de dicha letra en blanco le había 

hecho el señor CARLOS CALDERÓN, quien había dado prestado una suma de 

dinero a mi cliente NEGUIB ESLAIT BARRIOS en el año 2008, para garantizar el 

crédito le exigió a mi cliente la aceptación de una letra de cambio en blanco, 

letra que entregó a la hoy demandante al ser extinguida la obligación con dicho 

señor. Por esa razón la entrega de la letra en blanco a la señora OLGA LEONOR 

ZAMUDIO GUERRERO  de manos del señor CARLOS CALDERON debía ser 

entregada en el mismo sentido a mi cliente, pero no lo hizo, y dicho documentos 

se encuentra relacionado en múltiples documentos de audios y escritos por parte 

de la hoy demandante, pero solo serán aportados a la Fiscalía en el debido 

momento. 

mailto:jurado40@live.com
mailto:julioarraezdiaz@gmail.com


                                                                                               
                                                                                                                                             Julio Ramón Arráez Díaz      
                                                                                                                                                     Su abogado                                      
 

Dirección: Barrio El Recreo Carrera 81 C. 4 No. 80 D 63  Piso 2. Cartagena de Indias. Correo Electrónico:  
jurado40@live.com, julioarraezdiaz@gmail.com. Celular 3107324818 

 

6 
 

De esa excepción se deriva otra excepción cambiaria contenida en el numeral 

11 del artículo 784 del Código de Comercio relacionado con la falta de entrega 

del título o de la entrega sin intención de hacerlo negociable contra quien no sea 

tenedor de buena fe.  

Sin duda es así porque una letra que es entregada a una persona para ser 

devuelta al deudor no tiene intención de hacerla negocialble, tampoco es tenida 

de buena fe por nadie. 

Eso explica porqué nunca quiso devolverla a mi cliente pese a las solicitudes de 

dicha letra, y al preguntarse al señor CARLOS CALDERON éste decía haberla ya 

entregado a la señora OLGA LEONOR ZAMUDIO GUERRERO. 

El señor CARLOS CALDERON entregó la letra en blanco a la señora OLGA 

LEONOR ZAMUDIO GUERRERO por lo siguiente: 

- Dicha señora fue la intermediaria para que le dieran el préstamo en el año 

2008 a NEGUIB ESLAIT BARRIOS de $5.000.000 suma que ya fue 

cancelada y por dicha razón el mencionado señor devolvió la letra. 

- La señora OLGA LEONOR ZAMUDIO GUERRERO fue la tramitadora y apoyo 

por un largo tiempo de mi cliente, de lo cual existen multiples documentos 

que serán aportados en el proceso penal y en las excepciones de mérito 

en éste proceso. Además, dicha señora es madre del hijo de mi cliente el 

menor JERONIMO ESLAIT ZAMUDIO. 

PRUEBAS. 

Documentales que se anexan.  

1. Registro civil de nacimiento del menor JERONIMO ESLAIT ZAMUDIO cuyos 

padres son las partes opuestas en el presente proceso. 

2. Poder u autorización otorgado por mi cliente a la demandante de fecha 6 

de agosto  de 2020 para adelantar un trámite de vehículo. 

3. Poder para adelantar traspaso de vehiculo dado por mi cliente a la 

demandante de fecha enero 20 de 2021 

4. Poder para tramite de vehículo dado por mi cliente a la demandante el 16 

de octubre de 2016 

5. Poder especial para grabar con hipoteca dado por mi cliente a la 

demandante cuyo objeto es el predio  embargado en este proceso, lo cual 

se dio el 14 de agosto de 2019 

6. Acta de declaración jurada ante la Defensoria de familia de barranquilla 

de fecha 19 de diciembre de 2019 en la cual estando presente las partes 
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de éste proceso se evidencia el correo electrónico de mi cliente, por lo 

cual es falso la afirmación de la parte demandante en la demanda que 

bajo juramento se desconoce el correo electrónico del demandado, y se 

desconoce las razones por las cuales lo negó bajo juramento. El resto de 

documentos que acredite la falsedad serán anexados en excepciones de 

mérito. 

 

ANEXOS. 

Me permito anexar poder mediante mensaje de datos conforme lo exige el D. 

806 de 2020. 

 

DERECHO. 

Art. 100, 26, 27. 422  y ss C.G.P., D. 806 de 2020, art´621, 671, 784 del C.Co.  

 

SOLICITUD. 

Que se aprueben las excepciones previas propuestas, procediendo a revocar el 

auto de mandamiento de pago. 

Que se gire actuaciones judiciales que se generen en el proceso a mi correo 

electrónico, por el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, 

accesibilidad y economía, en vista que resido en sitio distinto al despacho. 

 

SOLICITUD ESPECIAL. 

Que se ordene el levantamiento de la medida cautelar sobre el inmueble con 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 226-55597 por no haber sido citado 

previamente el acreedor hipotecario de primer grado, cuya citación se debía dar 

previo a la inscripción. 

TRASLADO. 

En la forma establecida en el D. 806 de 2020 procedo a enviar traslado del 

presente escrito y anexos, la parte demandante correos: jorbusti@hotmail.com 

y leonor0416@hotmaiul.com , los cuales han sido tomados de la demanda. 
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NOTIFICACIONES. 

Mi cliente en la Alcaldía de Morales Bolívar palacio Municipal Despacho del 

Alcalde. 

El suscrito en el correo jurado40@live.com y/o julioarraezdiaz@gmail.com.  

Atentamente, 
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CONSTANCIA DE TRASLADO ESCRITO DE EXCEPCIONES JORGE BUSTILLO 

 

  

 

 

 

 



CONSTANCIA ESCRITO DE EXCEPCIONES OLGA LEONOR ZAMUDIO 

 

 

















16/5/22, 9:57 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Magdalena - Plato - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRjNDcxODAzLWU4NjQtNDI4Ny04ZmQwLTA2MWM5ZTA4N2ZhYQAQAD5qIGmcNXJOkxlYu8AufUc… 1/1

RECURSO DE REPOCISION MANDAMIENTO DE PAGO

Julio Ramon Arraez Diaz <julioarraezdiaz@gmail.com>
Jue 12/05/2022 4:32 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Magdalena - Plato <junprctoplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Clase de Proceso: Ejecutivo
Radicación: 2022-00008
Demandante: Olga Leonor Zamudio Guerrero 
Demandado: Neguib Eslait Barrios
Con el debido respeto procedo a remitir escrito PDF que contiene recurso de reposicion para
configurar excepciones previas. Se ha cumplido con traslado a la parte demandante como lo exige el
D, 806 de 2020 cuyas constancias se adjuntan. Atte. Julio Ramón Arráez Díaz C.C. No. 10877285 T.P.
No. 66918


